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MINISTERIO DEL A ÎRE 
Depósito Legal M. 3919-1963 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

D E C R E T O 

Número 2037/1971, de 13 de agosto, pox el que se promue-
ve al empleo de Intendente general del Aire, al Inten-
dente del Aire don Federico Olavarría Bragado, 

Por existir vacante en el empleo de Intendente general 
del Aire, y en consideración a los servicios y circunstan-
cias del Intendente del Aire don Federico Olavarría Bra-
gado, y una vez cumplidos los requisitos que señala la Ley 
cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve, de vein-
tiséis de abril, a propuesta del Ministro del Aire y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno, 

V e n g O ' en promover al empleo de Intendente general 
del Aire, con antigüedad del día veintinueve de agosto 
de mil novecientos setenta y uno, continuando como Ins-
pector general de los Servicios de Intendencia del Ejér-
cito del Aire. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La 
Coruña a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

FRAKv • :!0 FRANCX) 

El Ministrd" del Aire, 
JULIO SALVADOE DIAZ-BENJUMEÁ 

(Del «B. O. del E s t a d o núm. 207, de 30 de agosto 
de 1971.) 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

SERVICIO DE MECANIZACION 

CUESOS 

Orden Ministerial núm. 2.246/71, de 
26 de agosto, pox la que se nombraji 
los Oficiales que a continuación se 
relacionan, que han sido designados 
para realizar un Curso de Mecani-
zación para Ordenadores Electróni-
cos I. B. M. 1401. 

Al objeto de dotar a los diversos 
Organismos de este Ejercito del per-
sonal idóneo para abordar la mecani-
zación administrativa de los mismos, 
son designados para realizar un Curso 
de Mecanización para Ordenadores 
Electrónicos I. B. M. 1401, loa Oficia^ 
les que a continuación se relacionan . 

Arma de Aviación <S. T.) 

Capitán don Miguel Enríquez Fer-
nández, del Aeródromo Militar del 
Aaiún. 

Capitán don Antonio Llórente x\l-
berty, del Centro de Control e Infor-
mación de Vuelo del Sector Aéreo de 
Baleares. 

Capitán don Ricardo Teigel Ceá, de 
la Dirección de Enseñanza. 

Capitán don Antonio Sánchez Mo-
reno, del Centro de Control o Informa-
ción de Vuelo de Zaragoza. 

Capitán don Manuel Cabeza M'artí-
ne/̂ , de la Escuadrilla de Zapadoras 
Paracaidistas. 

Capitán don Gilberto Suárez Fernán-
dez', del C. R. I. M. núm. 2. 

Capitán don Francisco Viver Bon-
día, de la Maestranza Aérea de Cua-
tro Vientos. 

Capitán don Isaac Rubio Galán, de 
la Escuela Militar de Paracaidistas. 

Capitán don Juan Miguel Castro 
vSantacruz, del Colegio Menor «Nues-
tra Señora de Loreto». 

Capitán don Lúis López - Oliveros 
Fernández-González, del Aeródromo 
Militar de Cuatro Vientos. 

Capitán don Gregorio de Haro Mín-
guez, del Aeropuerto de Santa Cruz 
de la Palma. 

Capitán don Rafael Losana Cotare-
lo, del Centro de Control e Informar-
ción de Vuelo de la Segunda Región 
Aérea. 

Capitán don Francisco Sánchez Mar-
tín, del Aeropuerto de Santiago de 
Compostela. 

Capitán don José Ramón Garrido 
Ca.pa, de la Dirección General del 
Transporte Aéreo. 

Capitán don .lesús Llórente Castro, 
del Centro de Control e Información 
de Vuelo de Canarias. 

Capitán don Angel Campoy García, 
del Aeropuerto do Santiago de Com-
liostela. 

Capitáh don Avelino González Fer-
nández, del Aeropuerto de Barajas, 

Capitán don Damián lilabrés Alo-
mar, del Centro Coordinador de Salva-
mento de Baleares. 

Arma de Aviación (S. V. ) . 

Capitán don Celso Juberías Martí-
nez, del Ala núm. 11. 

Capitán don Sebastián Rodríguez Ba-
rrueco, de la Escuela de Reactores. 

Capitán don Santiago Escudero Lo-
zano, del Ala núm. 12. 

Capitán don Angel - Luis Negrón 
Pezzi, del Ala núm. 11. 

1. Desarrollo del Curso. 

1.1. Lugar: Servicio de Mecaniza-
ción. 

1.2. Día de presentación : A de oc-
tubre. 
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1.3. Hora: Nueve de la mañana, 
1.4. A su incorporación, los Oficia-

les Alumnos llevarán a cabo 
una prueba psicotéonica diiran-
te los días 4 y 5 de octubre. 

2. Fases del Curso. 

2.1. Comprenderá desde el 4 de oc-
tubre al 18 de diciembre, am-
bos inclusive, con arreglo a las 
siguientes fase,s: 

a) Soportes de información, nuíqui-
ñas y programación básica : Del 6 al 
15 de octubre. 

b) Lenguaje de ¡¡rogranuición Auto-
coder y Sistema de Control de Entra-
da/Salida: De] 16 de octubre al 6 de 
diciembre. 

c) Desarrollo práctico de lui pro-
grama completo en el equipo del ¡Ser-
vicio de Mecanización : Del 7 al 18 de 
diciembre. 

2.2. Será imprescindible ])ara el pu-
se a las fases b) y c) haber .su-
perado las prueha.s que se rea-
licen al finalizar la fase a). 

3. Gratificaciones y dietas. 

3.1. Los Oficiales designados para 
la realización del cur.so perci-
birán la gratificación de Escue-
la correspondiente, así como las 
bonificaciones que, ¡KU- SU des-
tino tuvieran concedidas. 

3.2. Aquellos que tengan que ause.'i-
tarse de su residencia, tendrán 
derecho al percibo de dietas wi 
los viajes de incorporación y 
regreso, y rlurante el curso a la 
asignación de residencia even-
tual, reducida o máxinui, según 
dispongan o no de alojamiento 
oficial. 

4. La finalización, con aprovecha-
miento del curso que se convoca, 
significará la posesión del Título 
do Mecanización a que se refie-
re la O. M. 163/68 (I!. O. Dlíli 
MINISTERIO DEl. AIRE nú-
mero 16), como uno de los ne-

. cosarios para la asistencia ai 
Curso de Aptitud para el ascenso 
de los Capitanes del Arma de 
Aviación. 

Madrid, 26 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

DIRECCION DE P E R S O N A L 

concede el ascenso al empleo superior 
inmediato, con las antigüedades que 
se indi(u\n, a los Oficiales del Arma de 
Aviación que a continuación se rela-
cionan. Continuarán prestando servicio 
en sus actuales destinos hasta que se 
Ies señale otro de plantilla: 

Capitán, sin-aptitud para el Servi-
cio en Vuelo, don Francisco Cañavate 
García, con antigüedad de 26 de agos-
to de 1964, del Parque Central de 
Transmi.siones. 

Teniente, con aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, <Ion Adolfo Salto Vi-
llén, con antigüedad de 28 de agosto 
de 1971, del Ala Mixta núm. 46. 

Teniente, con aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Rafael López Ma-
ría, con antigüedad de 28 de agosto 
de 1971, del Ala núm. .35. 

Teniente, con aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Vicente Enguix 
Manclus, con antigüedad de 28 de 
agosto de 1971, del Ala núm. 35. 

Madrid, 28' de agosto de 1971. 

SALVADOR 

SITUAOIONES 

Orden Ministerial núm." 2.248/71.— 
Por haber cumplido el día 28 de agos-
to de 1971 el límite de edad señalado 
en el artículo 15 de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 84), se clasifica 
en el Gru])o B) al Comandante del 
x\rma de Aviación, sin aptitud para el 
Se.rvicio en Vuelo, don Baldomcro Gil-
Bermejo Pérez, del C. R. I. M. nú-
mero 2, pasando destinado, por acopla-
miento de plantilla, a los Servicios de 
11 Segunda Región Aérea. 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

SALVADOR. 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.247/71. -
Por estar declarados aptos y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se 

Orden Ministerial núm. 2.249/71.— 
Por haber cumplido el día 28 de agosto 
de 1971 el límite de edad setlalado en 
el artículo 15 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 84), se clasifica en 
el Gru[)0 B) al Capitán del Arma de 
Aviación, sin aptitud para el Servicio 
en Vuelo, don José Antonio Botín Ro-
dríguez, continuando en su actual des-
tino en el Aeropuerto de Barajas. 

M;adrid, 28 de agosto de 1971. 

SAT-VADOR 

Orden Ministerial núm. 2.250/71.— 
Por haber cumplido el día 28 de agosto 
de 1971 el límite de edad señalado en 
el artículo 15 de la Ley de 15 de julio 

fie 1952 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 84), se clasifica en 
el Grupo B) al Capitán del Arma de 
Aviación, sin aptitud para el Servicio 
en Vuelo, don Antonio Díaz Carrasco, 
continuando en su actual destino en el 
Aeropuerto de Lanzarote. 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 2.251/71.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 27 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de esto 
líjército el Teniente de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V.) don An-
gel Arias Palacios, que se encuentra 
«Disponible» en la Primera Región 
Aérea, quedando en la situación de «li-
cenciado absoluto», de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Orden 
de 17 de mayo de 1954 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 55). 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 2.252/71.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957" 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE,núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Alfonsa Rodrí-
guez y Ortega al Capitán Ayudante de 
la Escala de Ayudantes del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos don Víctor 
Fernández Moi'eno, del Ala núm. 12. 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

TEIENÍ08 

Orden Ministerial núm. 2.253/71.— 
En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 20 de diciembre de 1950 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 141), 
se conceden los trienios acumulables 
que se indican a los Jefes y Oficiales 
del Arma de Aviación y distintos Cuer-
pos de este Ejército que a continua-
ción se relacionan: 

Once trienios (11), por 83 años de sor-
vicios computableg 

(A percibir desde 1 de julio de 1971). 

Teniente (E. A., T. S.) don Víctor 
Manuel Díaz-Terán Ordóñez, del Se-
gundo Escuadrón de Transmisiones. 
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(A pcrcihir desde 1 de agosto de. 1971). 

Teniente Coronel (8. A.) don Pas-
cual Alonso Leal, de la Maestranza Aé-
rea de Sevilla. 

Comandante (S. T.) don José Melero 
Melero, de los Servicios de la Primera 
Región Aérea (11.). 

Teniente (A. B.) don Antonio Casas 
Miranda, de la Asistencia Médica Do-
miciliaria. 

Nueve trienios (9), por 27 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir de.ide 1 de agosto de 1971). 

Teniente (E. A. T. 8.) don José Fer-
nández Arnaz, del C. R. 1. M. núin. 1. 

Ocho trienios (8), por 24 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Teniente Coronel (S. V.) don Igna-
c-io Martínez Eiroa, de la Escuela de 
Helicópteros. 

Comandante (I. T.) don Ricardo 
Freyre Mur, de los Servicios de Avia-
ción Civil del Sector Aéreo de Barce-
lona. 

Siete trienios (7), por 21 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Comandante (S. V.) don Ramón 
Fernández Sequeiros, del Ala núme-
ro 12. 

Seis trienios (6), por dieciocho añog 
de servicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Capitán (S. T.) don José Hortelano 
Vicente, del Aeródromo Militar de 
Cuatro Vientos. 

Capitán (S. T.) don Antonio Díaz 
Ruano, del Escuadrón de Alerta y 
Control núm. 1. 

Capitán (I. T.) don Antonio Villa-
rroya Huerta, de los Servicios Regio-
nales de la Tercera Región Aérea. 

Cuatro trienios (4), por 12 años de ser-
cios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Capitán (S. T.) don Enrique Lladós 
Batalla, del Escuadrón de Alerta y 
Control núm. 1. 

Capitán (A. I.) don Manuel Pérez 
Pérez, de la Maestranza Aérea de Ma-
drid. 

Capitán de la Escala Complementa-
ria de la Antigua Arma de. Aviación 
don Silvio Albertos Rodríguez, de los 
Servicios de la Primera Región Aérea. 

Tres trienios (3), por nueve años de ser-
vicios computables. 

(A percibi/r desde 1 de agosto de 1971). 

Capitán (R. V.) don José Antonio 
Soler Morales, del 406 Escuadrón do 
Fuerzas Aéreas. 

Capitán (S. V.) don César Péroz-
Santana de la Gándara, del Escua-
drón de Alerta y Control núm. 1. 

Capitán (S. T.) don Francisco Lo-
renzo Rodríguez, «Disponible» en la 
Primera Región Aérea. 

Capitán (S. T.) don Jaime Zarate 
Abedul, del Escuadrón de Alerta y 
Control núm. ] . 

Capitán (vS. T.) don Fernando Man-
glano y de la Lastra, del C. R. 1. M. 
número 1, 

Ca))itán (I. A.) don Francisco Cano 
Martínez, de la Zona Territorial de 
Industria núnl. 2. 

Teniente (A. I.) don M!arcelo Padín 
Alonso, «Disponible» en la Primera 
Región Aérea (R.). 

Dos trienios (2), por 6 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Teniente (S. V. ) don José Martínez 
Pérez-Mendaña, del 803 Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas. 

Teniente (S. V.) don Luis Tirado 
Jiménez, de la Escuela de Helicópte-
ros. 

Teniente (S. V.) dOn José Alba Ja-
raquemada, de la Escuela de Heli-
cópteros. 

Teniente (S. T.) don Ricardo Cal-
villo Roda, del Escuadrón de Alerta y 
Control niim. 1. 

ü n trienio (1), por 3 años de servicios 
computables. 

(A percibir desde 1 de julio de 1971). 

Teniente (A. I.) don José Ramón 
Ramiro Inogés, de la Base Aérea de 
Matacán. 

(A percibi/r desde 1 de agosto de 1971). 

Capitán (I. A.) don Francisco Mo-
rales Vargas, del Mando de Material. 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

Salvadok 

RBTIBOS 

Orden Ministexial núm. 2.254/71.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 27 de noviembre 
de 1971 la edad reglamentaria, pasaré 
a la situación de «Retirado» eñ la ex-
presada fecha, el Subteniente Mecá-

nico Automovilista don Virgilio García 
Cayuela, del Grupo Central de Auto-
movilismo, quedando pendiente del ha-
ber pasivo que le señale el Consejo Su-
premo de Justicia Militar. 

Madrid, 27 de ago.ito de 1971. 

SAI-VADOE 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 2.255/71.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 5 de junio ppdo., causa 
baja en la Escala de Complemento de 
este Ejército, el Sargento do Comple-
mento del Arma de Aviación (S. T.) 
don Manuel Ramos Contioso, quedando 
en la situación de «retirado definiti-
vo», de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Orden de 17 de mayo 
de 1954 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 55). 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

LICENCIAS 

Orden Ministerial núm. 2.266/71.— 
Con arreglo a lo dispuesto en las ins-
trucciones aprobadas por Orden de 14 
de marzo de 1958 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEIi AIRE núm. .33), se con-
cede licencia de seis meses por asuntos 
propios, a disí^rutar en España y Fran-
cia, al Sargento Mecánico de Mante-
nimiento de Avión don Timoteo Sanz 
Sanz. 

Madrid, 26 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

TRIENIOS 

Orden Ministerial núm. 2.257/71.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo núm. 6 de la Ley 113/66, 
de 28 de diciembre (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 157) y 
Orden del Ministerio del Aire, de 20 
de diciembre de 1950 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 141), se 
conceden los trienios acumulables que 
se indican a los Suboficiales del Arma 
de Aviación y Cuerpos de este Ejér-
cito que a continuación se relacionan: 

Ocho trienios (8), por 24 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Subteniente (M. A.) don Lucidio 
Fernández Soto, del Ala núm. 35. 

Brigada (A. R. ) don Emilio Rodrír 
guez Márquez, de la Base Aérea de 
Morón. 
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Brigada (R. T.) don Aurelio García 
Larraz, del Ala núm, 35. 

Cuatro trienios (4), por 12 años de 
servicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1971). 

Sargento de Banda don Mareeliano 
García García, de la Base Aérea de 
Tor rejón. 

Tres trienios (3), por nueve años de 
servicios computables. 

(A percibir desde ] de septiembre 
de 1970). 

Sarge7ito (R. T.) don Antonio Pérez 
Chacón, del Ala núm. 46. 

(A pereihir desde 1 de abril de 1971). 

Sargento (R. T.) don Gerardo Ra-
fael Rodríguez Amago, del Primer lís-
cuadrón de Tran.smisiones, 

Dos triemos (2), por 6 años de servi-
cios computables. 

(A percibir desde 1 de septiemhre 
de 19 <17): 

Sargento (R. T.) don Antonio Pérez 
Chacón, del Ala núm. 46. 

Madrid, 28 de agosto de ]97-;i. 

SALVADOR 

candóle destino en la Escuela de Vue-
los sin Motor de Huesca. 

Madrid, 28 de agosto de 1971. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.258/71.— 
Por aplicación de la Tjey de 24 de rli-
ciembre de 1962 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. I, de 1 de 
enero de I96i3), se concede el ascenso 
a Cabo primero Ayudante de Especia-
lista, con la antigüedad de 1 del ac-
tual, a los Cabos Ayudantes Mecánicos 
Automovilistas que a continuación se 
relacionan: 

Carlos Vega de la Huerga, del Es-
cuadrón de Alerta y Control núm. 7. 

José María Vicente González, del 
Sector Aéreo de Baleares. 

Madrid, 28 de agosto do 1971. 

SALVADOR, 

PERSONAL CIV ÍL 

fiipidoiies de otros eeparlamtoi 

PRESIOENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección Gtene-
ral de Promoción de Sahara por la 
que se anuncia concurso para la pro-
visión de una plaza de Adjunto de 
primera, vacante en el Servido* de 
Información y Seguridad de la Pro-
vincia de Sahara, y de las que- se 
produzcan durante la tramitación del 
mismo. 

Vacante en el Servicio de Informa-
ción y Seguridad de la Próvincia de 
Sallara una plaza de Adjunto de pri-
mera, .se anuncia su j)rovisión a con-
curso y de las que se produzcan du-
rante la tramitación del mismo, entre 
Capitanes de las Armas de los tres 
Ejércitos y Cuerpo de la Guardia Ci-
vil, 

rector general de Promoción de Sahara 
(Pi'esidencia del Gobierno) por con-
ducto del Ministerio ii Organismo de 
que dependan los solicitantes, que cur-
sarán tan .sólo las de aquellos que con-
s i de re n dest i n a b les. 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 2.259/71.— 
A petición del interesado, cesa en la 
situación de «Excedencia voluntaria» 
el Funcionario del Cuerpo General Au-
xiliar don Pedro Arbues Ascaso, pa-
sando a la de «Actividad» y adjndi-

La expresada plaza está dotada, con 
los emolumentos siguientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas ex-
traordinarias a que el concursante ten-
ga ilorecho por su empleo y años de 
servicio. 

2. Cien por cien del sueldo y trie-
nios, descompuesto en los tres suman-
dos que se relacionan a continuación: 

Gratificación de residencia, equiva-
lente al 150 por 100 del sueldo anti-
guo. 

Gratificación de carácter periódico 
mensual, gru|)o E (factor T,.'3), y 

Complemento [)ersonal, consistente 
en la diferencia entre la suma de los 
do.s sunuxndos anteriores y el ICO por 
100 del sueldo y trienios. 

•"i. Complemento de responsabilidad, 
derivada del destino, de Mando en 
Unidadas Armadas (factor 1,2). 

4. Indemnización familiar que le 
corresponda. 

5. Indemnización de vestuario, do-
ble. 

6. Indemnización de vivienda, y 
7. Los complementos particulares 

que le afecten. 

• Las instancias, en las que se hará 
:con.star el estado civil del interesado 
y, en su caso, número de hijos, debe-
rán, dirigirse al ihistrísimo señor Di-

El plazo de prese/itación de instan-
cias será el de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y esta-
rán acompañadas de los documentos si-
guientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan 
las disposiciones para la redacción de 
hojas de servicios, ajustadas al modelo 
publicado por Orden de 25 de itiarzo 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 7S), e informe del primer Jefe 
del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el aspirante. 

b) Certificado médico oficial acre-
ditativo de que el concursante no pa-
dece lesiones de tipo tuberculoso de 
carácter evolutivo, sean o no bacilífe-
ras, así como de no presentar desvia-
ción acentuada de la normalidad psí-
quica de tipo caracterológico o tempe-
ramental, y 

c) Cuantos documentos consideren 
oijortuno aportar en justificación de 
los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso 
presenta, para el que resulte designa-
do, la obligación de desempeñar la va-
cante por una campaña mínima de 
veinte meses ininterrumpidos, trans-
curridos los cuales tendrá derecho a 
cuatro meses de licencia reglamentaria 
en la Península en la forma que de-
terminan las di.sposiciones legales vi-
gentes, con la percepción íntegra de 
sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación, 
regreso y los de las licencias reglamen-
tarias serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para 
los familiares a su cargo, con sujeción, 
además, a • lo establecido en las dis-
posiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apre-
ciando libremente los méritos y cir-, 
cunstancias que concurren en los so-
licitantes, podrá designar a cualquie-
ra de ellos, siempre que cumpla las 
condiciones exigidas en el presente 
concurso, o bien declararlo desierto,, si 
lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1971.—Bl 
Director general, Eduardo Junco Men-
doza,.—Conforme: Luis Carrero. 

(Del «B. O. del Estado» núm. 204, 
de 20 de agosto de 1971.) 
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MINISTERIO DEL EiERGITO 
CONSEJO SUPREMO 

DB JUSTIOA MILITAJR 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Excolenria el Jefe (Jel Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer-
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, se ha servido conceder 
las condecoraciones que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuer-
pos que figuran en la presente relación. 

E J E R C I T O D E L A I R E 

Placas pensionjaidas con 20.000 pesetas 
anuales, ooin arregla a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O. núm. 295), 
previa deducción de las camtidade.s perci-
bidas por la anterior pensión, desde la 
fecha de cobro de esta nueva concesión, 

a los siguientes señores: 

Intervención. 

Coronel, activo, don Antonio Ra-
quejo Alonso, con antigüedad de .3 de 
julio de 1971, a partir de I de agosto 
de 1971. Cursó la documentación la 
Intervención General del Ministerio 
del Aire. 

de junio de 1971, a partir de 1 de ju -
lio de 1971. Cursó la documentación el 
Estado Mayor del Aire. 

Comandante, activo, don Francisco 
Javier de Leonardo Oonde, con anti-
güedad de 2 de jiilio de 1971, a partir 
de 1 (le agosto de 1971. Cursó la do-
cumentación la Primera Región Aérea. 

Cuerpo Jurídico. 

Teniente Coronel Auditor, activo, 
don Juan Serrada y García-Olay, con 
antigüedad de 27 de junio de 1971, a 
])artir de 1 de julio do 1971. Cursó la 
documentación la Primera Región Aé-
rea. 

Sanidad. 

Teniente Coronel Médico, activo, don 
Angel Miguel Gil, con antigüedad de 6 
de julio de 1971, a partir de 1 de agos-
to de 1971. Cursó la documentación el 
Estado Mayor del Aire. 

Comandante Médico, activo, don 
José Antonio Antón Gallardo, con an-
tigüedad de 23 de iriayo de 1971, a 
'partir de 1 de j\inio de 1971. Cursó la 
documentación la Tercera Región Aé-
rea. 

Oficinas Militares. 

Comandante, activo, don Luis Cor-
nejo López, con antigüedad de 29 de 
junio de 1971, a partir de 1 de julio 
de 1971. Cursó la documentación la 
Primera Región Aérea. 

Placas pensionadas con 9.600 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O.» núm. 295), 
previa deducción de las cantidades perci-
bidas por la anterior pensión desde la 
fecha del cobro de esta nueva conces-ión, 

a los siguientes señores: 

A U M A DB A V I A C I Ó N . 

Teniente Coronel, activo, don Vidal 
Sanz de Miguel , con antigüedad de 2.'i 

Farmactu.. 

Teniente Coronel, activo, don Darío 
Sordo Torres-Cano, con antigüedad de 
6 de junio de 1971, a paj'tir de 1 de 
julio de 1971. Cursó la documentación 
la Segunda Región Aérea. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Capitán Ayudante, activo, don An-
tonio Salazar López, con antigüedad 
do 15 de enero de 1971, a partir de 1 
de febrero de 1971. Cursó la documen-
tación la Zona Aérea de Canarias. 

Cruces pensionadas con 4.800 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O.» núm. 295). 

A E M A DB A V I A C I Ó N . 

Comandante, activo, don Miguel Es-
cohotado Yuguero, con antigüedad de 
27 de marzo do 1971, a partir de 1 de 
abril de 1971. Cursó la documentación 
el Mando de la Defensa Aérea. 

Comandante, activo, don José Sa-
les Gabando, con antigüedad de 27 de 
junio de 1971, a partir de 1, de julio 
de 1971. . Cursó la documentación el 
Alto Estado Mayor. 

Comandante, activo, don Fernando 
Pernández-Monzón Altolaguirre, con 
antigüedad de 27 de junio de 1971, a 
partir de 1 de julio de 1971. Cursó la 
documentación el Alto Es'tado Mayor. 

Comandante, activo, don Teodoro 
García González, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de ju-
lio de 1971. Cursó la documentación la 
Subsecretaría del Ministerio del Aire. 

Comandante, activo, don Manuel 
Llopis Aznar, con antigüedad ole 27 de 
junio de 1971, 'a partir de 1 de julio 
de' 1971. Cursó la documentación la 
Subsecretaría de Aviación Civil. 

Comandante, activo, don Vicente 
Alonso Moreno, con antigüedad de 27 
de jun io de 1971, a partir de 1 de ju -
lio de 1971. Cursó la documentación el 
Estado Mayor del Aire. 

Comandante, activo, dOn Saturnino 
Hebrero Rogero, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de j u -
lio de 1971. Cursó la documentación 
la K.scuela Superior del Aire. 

Comandante, activo, don Luis Suá-
rez Díaz, con antigüedad de 27 de ju-
nio de 1971, a partir de 1 de julio de 
1971. Cursó la documentación la Es-
cuela Superior del Aire, 

Comandante, activo, don José Luis 
López Ayerbo, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de ju -
lio de 1971. Cursó la documentación la 
Dirección de Personal del Ministerio 
del Aire. 

Comandante, activo, don Francisco 
Pascual del Pobil y Almagro, con an-
tigüedad de 27 de junio de 1971, a 
partir de 1 de julio de 1971. Cursó la 
documentación el Mando de la Defensa 
Aérea. 

Comandante, activo, don José Na-
ranjo Luque, con antigüedad de 27 de 
junio de 1971, a partir de 1 de julio 
de 1971. Cursó la documentación el 
Mando de la Defensa Aérea. 

Comandante, activo, don Antonio 
Maeso Ruiz, 'con antigüedad de 27 de, 
junio de 1971, a partir de 1 de julio 
le 1971, Cursó la documentación la 

Primera Región Aérea, 

Comandante, activo, don José Sala-
zar Martínez de Salinas, con antigüe-
dad de 27 de junio de 1971, a partir 
de '1 de julio de 1971, Cursó la docu-
mentación la Tercera Región Aérea, 

Comandante, activo, don Fernando 
González Cai'rasquilla, con antigüedad 
de 27 de junio de 1971, a partir de 1 
de julio de 1971, Cur.só la dociimenta-
ción la Tercera Región Aérea. 

Comandante, activo, don Joaquín 
Robledano Ruiz , con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de ju -
lio de 1971. Cursó la documentación la 
Tercera Región Aérea, 

Ca|)itán, activo, don Agustín- Mar-
tínez Sánchez, con antigüedad de 19 
de junio de 1971, a partir de :1 de ju-^ 
lio de 1971, Cur.só la documentación 
la Primera Región Aérea, 

Capitá-n, activo, don Francisco Fe^ 
rrer Gómez, con antigüedad de 27 de 
junio de 1971, a partir d^ 1 de jul io 
de '1971 , Cursó la documentación e l ' 
Alto Estado Mayor. 

Capitán, activo, don Manuel Car-
melo García Cernuda, con antigüedad, 
de 27 de junio de 1971, a partir de 1 
de juTio de 1971. Cursó la documenta-
ción el Alto Estado Mayor. 
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Capitán, activo, don Benjamín Mi-
chavila Pallares, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de julio 
de 1971. Cursó la documentación el 
Mando de la Defensa Aérea. 

Capitán, activo, don León Maches 
Huecas, con antigüedad de 27 de ju-
nio de 1971, a. partir de 1 de julio 
de 1971. Cursó la documentación el 
Mando de la Defen.sa Aérea. 

Capitán, activo, don Francisco Ca-
fíavate García, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de jvi-
lio de 1971. Cursó la documentación la 
Jefatura de Transmisiones del Minis-
terio del Aire. 

Mantenimiento de Aviones 
^ y Eleetróniea. 

Teniente Auxiliar, activo, don Mi-
guel Garcerán Lavela, con antigüedad 
de 29 de marzo de 1971, a partir de 1 
de abril de 1971. Cursó la documenta-
ción la Primera Región Aérea. 

Intendencia. 

Comandante, activo, don Guillermo 
Hernández Sánchez, con antigüedad 
de 27 de junio de 1971, a partir de 1 
de julio de 1971 Cursó la documenta-
ción la Dirección General de Infraes-
trtictura del Ministerio del Aire. 

Capitán, activo, don Eugenio Mar-
tín Pastor, con antigüedad de 27 de 
junio de 1971, a partir de 1 de julio 
de 1971. Cursó la documentación la 
Dirección de Industria Aeronáutica. 

Capitán, activo, don Francisco Ba-
lanzat Suárez, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de ju-
lio de 1971. Cursó la docvimentación la 
Jefatura de Transmisiones del Minis-
terio del Aire. 

Cuerpo Eclesiástico. 

Capellán Mayor, activo, don Eloy 
Pastor Diez, con antigüedad de 23 de 
mayo de 1971, a partir de 1 de junio 
de 1971. Cursó la documentación la 
Tenencia Vicaría del Ministerio del 
Aire. 

Cuerpo de Ingsnieros Aeronduticoi. 

Ca.pitán Ayudante, activo, don Bri-
cio Fernández San José, con antigüe-
dad de 18 de octubre de, 1970, a par-
tir de 1 de noviembre de 1970. Cursó 
la documentación la Dirección General 
de Navegación y del Transporte Aéreo. 

Capitán Ayudante, activo, don An-
tonio Domínguez Sanz, con antigüe-

dad de 27 de junio de 1971, a. partir 
de 1 de julio de 1971. Cursó la docu-
mentación la Dirección de Servicios 
del Ministerio del Aire. 

Capitán Ayudante, activo, don Vi-
cente Villas Lacasa, con antigüedad 
de 27 de junio de 1971, a partir de 1 
de julio de 1971. Cursó la documenta-
ción la Dirección General de Infraes-
tructura. 

Capitán Ayudante, activó, don Fri-
gidiano Arroyo Ladrón de Guevara, 
con antigüedad de 27 de junio de 1971, 
a partir de 1 do julio de 1971. Cursó la 
documentación la Primera Región Aé-
rea. 

Capitán Ayudante, activo, don José 
García Vargas, con antigüedad de 27 
de junio de 1971, a partir de 1 de ju-
lio de 1971. Cuí-só la documentación la 
Tercera Región Aérea. 

Madrid, 6 de agosto de 1971. . 

CastaSón DBS Mena 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 188, de fecha 20 de agosto 
de 1971.) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
EESOLUCION de la Dirección Gene-

ral de la Seguridad Social por la que 
se fija el plazo a que se refiere el 
número 2 de la dispoíáción transito-
ria quinta de la Orden de 24 de sep-
tiembre de 1970, según la redacción 
dada á la misma por Orden de 28 
de juUo de 1971. 

llustrísimo señor: Por Orden de este 
Ministerio de 28 de julio do 1971, se 
vino a modificar, completándolo, el 
texto del número 2 de la disposición 
transitoria quinta de la Orden de 24 
de septiembre de 1970, por la que se 
dictaron normas para la aplicación y 
desarrollo del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los trabajador-ís 
por cuenta propia o autónomos, a efec-
tos de tener en cuenta la especial si • 
tuación de aquellos trabajadores que 
tuviesen cumplida la edad de cincuen^ 
ta y cinco años y quedasen compren-
didos en el campo de aplicación de di-
cho Régimen Especial. 

La finalidad perseguida por la mo-
dificación legal, antes aludida, no sur-
tiría sus plenos efectos si una estricta 
interpretación literal de la norma res-
tringiera los beneficios otorgados a 
quienes hubieran cursado su alta den-
tro de los treinta días sigu-entes a 
aquel en que haya nacido su obliga-
ción de afiliarse, conforme al artíciüo 
11 de la Orden de 24 de septiembre 
de 1970, y con olvido de las especiales 
circunstancias de todo tipo que suelen 
concurrir en los primeros momentos 
de implantación y aplicación de un 
nuevo régimen de la Seguridad Social, 
y muy señaladamente en' éste de los 
trabajadores autónomos, que vino a 
ampliar el campo de aplicación del pre-
cedente régimen establecido por Ins 
anteriores Estatutos de las Mutualida-
des Laborales, aprobados por la Orden 
de 30 de mayo de 1962. 

Por lo expuesto, y en uso de las 
facultades que le confiere la disposi-
ción final de la Orden de 24 de sep-
tiembre de 1970, 

Esta Dirección General de la Segu-
ridad Social, ha tenido a bien resolver: 

El plazo al que se refiere el páifafo 
segundo del artículo único de la Orden 
de 28 de julio de 1971, por la que se 
modifica el número 2 de la disposición 
transitoria quinta de la Orden de 24 
de septiembre do 1970, y a lo<3 ,exclu-
sivos efectos de poder acogerse a los 
beneficios otorgados por la primera de 
las disposiciones mencionadas-se exten-
derá hasta el día 31 de diciembre 
de 1971. 

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. 

Madrid, 13 de agasto de 1971.—El 
Director general, Enrique de la Mata 
Gorostizaga. 

limo. Sr. Delegado general del Servicio 

de Mutualidades Laborales. 

(Del «B. O. del Estado» núm. 205, 
de 27 de agosto de 1971.) 

OaAricuu Viuxkm OK LOUT* 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO DEL AIRE 

SEGUNDA REGION AEREA 

JE]í'ATURA DE INFRAESTIIUCTURA 

OBEAS M l i l T A R E S 

MESA DE CONTRATACION 

Se'convoca Subasta para la ejecución de la obra «MAES-
TRANZA AEREA DE SEVILI.A.—TORRE PARA SE-
CADO DE PARACAIDAS», por un importe do Ciento 
setenta y ocho mil ciento cuarenta pesetas (178.140,00). 

El plazo de ejecución de la obra será de CUATRO 
MESI®. 

TiOS pliegos de cláusulas administrativas, ])royecto, mo-
delo de proposición y demás documentos, podrán exami-
narse en la Secretaría de la Junta Económica de la Jefa-
tura de Infraestructura, Tablada (Sevilla), de nueve a 
catorce horas, todos los días laborables. 

La fianza provisional asciende a Tres mil quinientas 
sesenta y tres pesetas (3.563,00). iSi ésta se presta nie-
diatite aval bancario, deberá venir los poderes de los fir-
mantes del mismo, debidamente bastanteados. 

Los licitadores deberán presentar a mano, en la Secre-
taría de la Junta, dos sobres conteniendo uno la proposi-
ción y otro la documentación, los sobres se (mtregarán 
cerrados, lacrados y sellados, expre.sando en el exterior 
el nombre de la empresa y se recogerá hasta las diez y 
media horas, del día 28 de septiembre de 1971. 

TiOs licitadores deberán acreditar idoneidad suficiente 
para ejecutar la obra citada adjuntando a la documenta-
ción Certificado expedido ])or la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa del Ministerio de Hacienda o im 
testimonio notarial del mismo en el que se haga constar 
su clasificación para optar a contratos de obra correspon-
dientes al Grupo General C, con arreglo a lo dispuesto 
en los artícvdos números 98 de la Ley de Contratos del 
Estado, y 284 del Reglamento General de Contratación 
para su aplicación, o la declaración que determina el ar-
tículo 97 de dicho Reglamento. 

La Subasta se celebrará con arreglo a lo dispuesto en. 
el texto articulado de la Jjoy de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 923/65, de 8 de abril («B. 10. del 
Estado> núm. 97), y en el Reglamento General de Con-
tratación del Estado, aprobado por Decreto 3354/67, de 
28 de diciembre («B. O. del EBtado> números 27 de 31 de 
enero, 28,y 29 de 1 y 2 de febrero de 1968). 

El acto de la Subasta tendrá lugar el día 28 de seji-
tiembre do 1971, a las once y media horas, en la Jefatura 
fie Infra estructura Tablada (Sevilla). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjiidic.-.i-
tario, habiendo sido publicado en el «B.' O. del Estado.'», 
BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO DEI. AIRE y en 
el diario «ABC> de Sevilla. 

Sevilla, 23 de agosto de 1971.—El Secretario do la Jani;a 
Económica Accidental, Alfonso Ouiard Sánchez-Vizcaíno. 

MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSECEETAEIA DE AVIACION CIVIL 

OFICINA DE ACTIVIDADES INTERNACIONALES 

VACANTE DE ECONOMISTA DE TEANSPORTE 

AEEEO EN SANTO DOMINGO (Eepública Dominicajia) 

La Organización de Aviación Civil Intornatúonal, para 
su Programa de Asistencia Técnica en la República Do-
minicana, necesita cubrir la siguiente vacante: 

Título: Economista de Transporte Aéreo. 
Lugar de destino; Santo Domingo, República Domini-

cana. 
Fecha de nombramiento: Lo antes posible. 
Duración del contrato: Seis meses. 
Sueldo: Se espera que no sea inferior al grado 4, es decir, 

13.578 dólares anuales. 

Calificaciones: Calificaciones profesionales equivalentes 
a un título superior en economía de transporte ¡aéreo y 
amplia experiencia en la creación y administración de 
sistemas do derechos aoroportuarios y por conceptos de 
servicios e instalaciones en ruta. 

Es esencial dominar el español y sería conveniente con-
tar con \m conocimiento práctico del inglés. 

Madurez de juicio, iniciativa y aptitud para mantener 
relaciones armoniosas en el trabajo. 
Plazo de presentación de solicitudes: 30 de agosto de 197l', 

Para más información Oficina de Actividades Interna-
cionales. Subsecretaría de Aviación Civil. Ministerio del 
Aire. Madrid. 

MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSECEETAEIA DE AVIACION CiVIL 

ORGANISMO AUTONOMO 

«AEEOPUEETOS NACIONALES» 

Se convoca Concurso Público para formalizar el con-
trato de Gestión de Servicios, relativo a la EXPLOTA-
CION AGRICOLA EN EL AEROPUERTO DE MA-
D R I D / B A R A J A S , con una superficie aproximada de 
142 Has., de las cuales: 

A) 14,75 Has., actualmente dedicadas al cultivo de 
alfalfa, con un canon mínimo a satisfacer de 6.000,00 pe-
setas/Ha./año, total OCHENTA Y OCHO MIL QUI-
NIENTAS, PESETAS (88.500,00) 

E) 43 Has., actualmente sembradas de esparceta, para 
po.storior puesta en riego y canon a ofrecer libremente por 
los licitadores. 

X ) y Z) 84,55 Ha.s., actualmente pastos de secano, ad-
mitiéndose en las ofertas su transformación en regadío, 
con propuesta del canon libre a abonar. 

La fianza provisional, a constituir por los licitádores, 
será de 12.003,00 pesetas. 
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Los pliegos de bases de contratación, el modelo de pro-
posición y planos, se encuentran a disposición de los in-
teresados en las Oficinas Administrativas del indicado 
Aeropuerto y en la Secretaría de la Junta Económica 
Central (edificio del Ministerio del Aire, 4.» planta, 
puerta 15), todos los días y horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones so presentarán en dos sobres cerra-
dos, lacrados y sellados; uno de ellos contendrá exclusiva-
mente la proposición y el otro la documentación, y en 
ambos se hará constar el nombre del licitador, bien sea 
persona natural o jurídica, y además irán firmados por 
el oferente, siendo entregados a mano en las oficinas de 
la citada Secretaría de Junta Económica, hasta las ca-
torce horas del día 22 del próximo mes de septiembre. 

La Mesa de Contratación, para celebrar esta licitación, 
se reunirá en la Sala de Juntas de esta Subsecretana de 
Aviación Civil, sita en la dirección anteriormente citada, 
puerta núm. 22, el día 24 del indicado'mes, a las diez 
horas. 

El anuncio será de cuenta de loe adjudicatarios. 

Madrid, 26 de agosto de 1971.—EL SECRETARIO DE 
LA JUNTA ECONOMICA. (Firmado y rubricado). 

MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSECEETAEIA 

JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

MESA DE CONTRATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO 

MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSECRETARIA DE AVIACION CIVIL 

ORGANISMO AUTONOMO 

«AEROPUERTOS NACIONALES» 

Se convoca Concurso Piiblico para formalizar el con-
trato de Gestión de Servicios, relativo a la EXPLOTA-
CION LIBRERIA, VENTA DE PERIODICOS Y RE-
VISTAS EN EL AEROPUERTO DE MENORCA, con 
un canon mínimo anual de CUARENTA Y OCHO MIL 
PESETAS (48.000,00 pesetas). 

La fianza provisional, a constituir por los licitadores, 
será de 960,00 pesetas. 

Los pliegos de bases de contratación y el modelo de 
proposición se encuentran a disposición de los interesados 
en la Oficinas Administrativas del indicado Aeropuerto 
y en la Secretáría de la Junta. Económica Central (edi-
ficio del Ministerio del Aire, 4.= planta, puerta 15), todos 
los días y horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, 
lacrados y sellados; uno de ellos contendrá exclusivamente 
la proposición y el otro la documentación, y en ambos se 
hará constar el nombre del licitador, bien sea persona 
natural o jurídica, y además irán firmados por el ofe-
rente, siendo entregados a mano en las oficinas de la ci-
tada Secretaría de Junta Económica, hasta las catorce 
horas del día 2!1 del próximo mes de septiembre. 

La Mesa de Contratación, para celebrar esta licitación, 
se reunirá en la Sala de Juntas de esta Subsecretaría de 
Aviación Civil, sita en la dirección anteriormente indi-
cada, puerta núm. 23, el día 23 del mencionado mes de 
septiembre, a las once y treinta horas. 

El anuncio será de cuenta de los adjudicatarios. 
Madrid, 26 de agosto de 1 9 7 1 . - E L SECRETARIO DE 

LA JUNTA ECONOMICA. (Firmado y rubricado). 

Se anuncia Concurso piitlico para el suministro de 4 
grupos electrógenos móviles de 5 K V A , al precio límite 
de 800.000 pesetas, correspondiente ai Expediente núme-
ro 124,/7'1, del Servicio de Transmisiones. 

El plazo de entrega será antes del 31 de diciembre 

de 1971. — 

Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas ad-
ministrativas particulares, modelo de proposición y rela-
ción de documentos que deben presentar los licitadores, 
están de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita 
en el Ministerio del Aire, Plaza de la Moncloa, 4.» planta. 
Sector Norte. 

Los sobres, conteniendo uno la proposición económica 
y el otro la documentación y garantías que se solicitan, 
deberán entregarse en mano en la Secretaría de esta 
Junta, cerrados, lacrados, sellados y firmados, de diez a 
doce horas de los días laborables, desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, hasta el día 29 de septiem-
bre de 1971. 

En estos sobres deberá consignarse exteriormente el 
nombre de la Empresa. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se 
verificará el día 30 de septiembre de 1971, a las doce ho-
ras, en el Salón de Actos de este Ministerio. 

Los concursantes deberán constituir, a disposición del 
excelentísimo señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determinan los ar-
tículos 340 y siguientes del Reglamento General de Con-
tratación, una fianza provisional del 2 por 100 del precio 
límite de este suministro, que ascenderá a 16.000,00 pe-
setas. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en 
el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 923/65, de 8 de abril ( «B . O. del 
Estado» núm. 97), y por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/67, de 28 de diciembre ( «B . O. del Estado» 
números 27, de 31 de enero, 28 y 29 de 1 y 2 de febrero 
de 1968). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudica-

tario. 

Madrid, 26 de agosto de 1971.—El ÍTeni^nte Coronel 
Secretario, Emilio Bodriguez-Calvo SvÁrez. 


